
 

 

 

  

 

  
 
 

NOTA UOC N°: 116/2025 
   

Concepción, 03 de octubre  de 2025. 
 
Señor  
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
 

LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA 

DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓN,  CP. Johana 

Cabrera tiene  el agrado de dirigirse al SEÑOR DIRECTOR, y por su intermedio a donde 

corresponda, con relación a la  retención del llamado “Adquisición de Chapa Zinc”, ID 476.113, a 

fin de manifestar cuanto sigue: 

 

Observaciones 

1) Se verifica que el inciso 4 del dictamen técnico no guarda relación con el presente llamado 

debido a que menciona "productos farmacéuticos y medicinales", se solicita subsanar-  
 

RESPUESTA: Subsanado, se realizó la corrección en el Dictamen Técnico en el punto 

correspondiente, de acuerdo a las recomendaciones de la DNCP . 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, en espera de continuar con el proceso dela publicación del llamado, le saluda  

atentamente.- 

 

 


